
 Proceso: EJECUTIVO  
Radicado: 91-001-40-03-001-2022-00070 
Demandante: COOPSERP COLOMBIA 
Demandado: DAVID ALEXANDER DOMINGUEZ GUZMAN 
Decisión: REQUIERASE PREVIAMENTE. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Ingresa la demanda Ejecutiva de mínima cuantía con radicado No.2022-00070 promovida 
por la COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA 
“COOPSERP” con NIT. 805004034-9 contra el señor DAVID ALEXANDER 
DOMINGUEZ GUZMAN identificado con la C.C.6’567.470, con memorial de sustitución 
de poder otorgado por el Dr. MICHAEL FERNANDO GALVIS IBAÑEZ, en su calidad de 
Apoderado judicial para el cobro de COOPSERP, al abogado EDWARD VILLANUEVA 
YAIMA. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
En este orden y revisado la sustitución de poder aportado por el Dr. EDWARD 
VILLANUEVA YAIMA, para ejercer la representación dentro del presente proceso de la 
parte demandante, observa el Despacho que se no se allegó el poder otorgado por el Dr. 
JESUS HERMES BOLAÑOS CRUZ como Representante Legal de COOPSERP al apoderado 
judicial MICHAEL FERNANDO GALVIS IBAÑEZ, quien es el que realiza la sustitución. 
 
En consecuencia, previo a reconocer personería judicial al abogado sustituto, se requiere a 
la parte interesada allegue el poder judicial concedido al abogado MICHAEL FERNANDO 
GALVIS IBAÑEZ. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
REQUIERESE, previamente a cualquier otra actuación, a la COOPERATIVA DE 
SERVIDORES PÚBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP” con NIT. 
805004034-9, para que aporte el poder concedido al Dr. MICHAEL FERNANDO GALVIS 
IBAÑEZ quien peticiona la sustitución de dicho mandato al abogado EDWARD 
VILLANUEVA YAIMA. – 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 25 de agosto de 2023. Se notifica la anterior providencia por anotación 

en estado electrónico No. 066. – 
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